ETAPA N°4 - EVALUACIÓN 

	SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO


	DIRECCION REGIONAL: TARAPACA


	OBJETIVO N°1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.  


1.1. Perspectiva territorial del programa

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?

	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	El territorio sobre el cual se ha desarrollado el programa está explícitamente definido por las diferentes instituciones participantes y con la correspondiente identificación de problemas en común diseñando una agenda de trabajo compartida para dar solución a dichos problemas.
	Avance Menor:

Se debería formular una agenda en común con énfasis en la nueva Provincia del Tamarugal.


1.2. Articulación territorial

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	Periódicamente se informa a las instancias involucradas del desarrollo de los diferentes programas licitados por este Servicio, detallando características de los programas y el perfil de beneficiarios al que va dirigido, para lo anterior, se utilizan instancias tales como los Gabinetes Productivos, Gabinetes Ampliados y Programas de acción territoriales como el Chile Emprende entre otros.

	Se ha logrado un grado de avance mayor y se propone promover con mayor énfasis la colaboración de las actores territoriales.


1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	Los compromisos están dentro del presupuesto del Servicio, pero no cuentan con acuerdos formales.  El grado de desarrollo alcanzado es mayor ya que se cumplieron todas las tareas comprometidas para lo cual existe el respaldo formal de los compromisos suscritos.
	Mantener las reuniones de coordinación a través del Gabinete de Fomento Productivo.

Se recomienda medir los grados de desarrollo mediante indicadores cuantitativos.

Precisar y formalizar los compromisos a través del Gabinete de Fomento Productivo


	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales


2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales 

	Desarrollo Alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	Se ha cumplido plenamente con la entrega de información en forma precisa y oportuna cuando esta ha sido requerida por los distintos actores territoriales informando recursos invertidos desagregados por comuna, tipo de beneficiarios, oferta territorial, etc.


	Se solicitará la identificación de información de interés regional que permita una mejor focalización y pertinencia de la capacitación que este Servicio entrega a través de sus diferentes programas.


	DIRECCION REGIONAL: ANTOFAGASTA


	OBJETIVO N°1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.  


1.1. Perspectiva territorial del programa

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?

	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	(1)   El programa de trabajo planteado por la Dirección Regional para el año 2007 fue diseñado sobre la base de productos propios del Servicio en atención a que en la región no existe una Red de Servicios alineadas a un GT, sólo existe una agenda compartida con SERNAM para trabajar los instrumentos SENCE con una perspectiva de género. En relación a otros Servicios, desde nuestra visión existe un nulo interés por trabajar con una perspectiva GT. En atención a ello el programa 2007 se consideró aquellos productos que no dependieran de otras entidades para su cumplimiento, sin perjuicio de contactarlas y trabajar en temas de interés común.


	(2)  A nuestro juicio el avance es menor.   A nivel regional no existe una entidad o autoridad que lidere el tema, que convoque y coordine una agenda común entre los Servicios Públicos, orientando acciones de complementariedad a la solución de algún problema detectado o producto común, exceptuando la agenda regional de equidad de género con SERNAM.  

Por lo expuesto se debe crear una instancia regional de coordinación del Sistema GT, capacitación a los encargados, reuniones periódicas en torno al tema.


1.2. Articulación territorial

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	El programa de trabajo del año 2007 ha permitido a la Dirección Regional dar a conocer y difundir en las distintas instancias públicas y privadas los instrumentos que administra SENCE. También se han realizado las gestiones pertinentes en busca de una coordinación y articulación.  Por otra parte, se han instalado mesas de trabajo y coordinación de actividades con la Agencia de Desarrollo Regional.  Del mismo modo, se mantiene una coordinación permanente con los Municipios a través de las OMIL.

En cuanto a la Agenda Regional de Equidad de Género se ha cumplido con los compromisos contraídos con SERNAM (Unidad de Desarrollo Regional y Local).


	Avance menor. Si bien en la región no existe una Red formal de Servicios Públicos en torno al GT, con excepción de la Agenda Regional de Equidad de Género, la Dirección Regional se ha contactado y promovido la colaboración con las instancias territoriales correspondientes, participando en diferentes mesas de trabajo, colocando en la agenda sus productos y el programa de trabajo de GT.

Para el 2008 debiera haber una instancia regional que coordinara y liderara el tema y/o las principales iniciativas de complementariedad de los distintos programas de trabajo.




1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	El programa de trabajo es sólo el esfuerzo de la Dirección Regional, no corresponde a un acuerdo formal ni convenio con otras instituciones.  No se cuenta con un presupuesto específico para cumplir los compromisos del plan regional.  Avance menor en esta materia considerando la Agenda Regional de Equidad de Género con SERNAM.


	Corresponde a la máxima autoridad política de la región crear las instancias para precisar y formalizar compromisos conforme a las prioridades regionales, velando por el fiel cumplimiento de ellos.

El manejo presupuestario del Servicio es a nivel central




	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales


2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales 

	Desarrollo Alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	El Servicio tiene bien especificado sus programas y productos y en cada uno de ellos están claramente especificados sus clientes, usuarios y beneficiarios.

Siempre se ha cumplido con la entrega de información cuando las autoridades o servicios la requieran. Vinculación permanente con el Gobierno Regional a través de la actualización del PROPIR.  Coordinación y articulación permanente con el SERNAM. Generalmente SERPLAC coordina a nivel regional cierta información de los servicios públicos.

Sin embargo, es difícil recoger información desde otros Servicios, por ejemplo, del Servicio de Impuestos Internos para que SENCE localice posibles beneficiarios de sus programas.


	Le corresponde al Gobierno Regional identificar información de interés de los Servicios Públicos y crear un mecanismo de contenidos y periodicidad de la información a proveer, aunque creemos que SERPLAC debiera estar encargado de ese rol.




	 DIRECCION REGIONAL: ATACAMA


	OBJETIVO N°1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.  


1.1. Perspectiva territorial del programa

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?

	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	 Algunos territorios se encuentran definidos explícitamente, como los Territorios de Huasco y Copiapó, definición valida para el programa Chile Emprende, en donde Sence es socio a través del convenio.

Existen cuatro instituciones  socias participantes activas; Sence, Sercotec, INDAP y Fosis. Hay un diagnóstico compartido y se formulan acciones complementarias con todas las instituciones y los privados. Existe una agenda de trabajo, la que se planifica anualmente.

A través del Programa de Intermediación laboral, es posible definir nueve territorios de intervención, que corresponden a las nueve comunas de la región de Atacama. Este convenio nos permite ofrecer asistencia técnica a las Oficinas Municipales de Información laboral, para mejorar la gestión de la inserción laboral de las personas. 


	Implementar nuevos territorios vinculados a la vulnerabilidad económica. Para el próximo año se hace necesario intervenir territorialmente la provincia de Chañaral.

Implementación de sistemas de control de gestión, permanente en el tiempo, para lograr que las nueve OMIL estén dentro del estándar de calidad para estas instituciones, definidas por la Fundación Chile.

Difusión y promoción de la Bolsa Nacional de Empleo, para lograr su uso masivo en cada uno de los nueve municipios de la región.


1.2. Articulación territorial

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	Los programas territoriales de Chile Emprende de Huasco y Copiapó, se informan en las mesas territoriales, que están compuestas por los gobernadores, servicios públicos, agencia de desarrollo regional productivo, empresarios, municipios y asociaciones gremiales. Además se efectúan reuniones periódicas para evidenciar los avances de los compromisos institucionales de cada servicio. 
El programa de intermediación laboral informa a los alcaldes, a los encargados de  la Oficina Municipal información laboral de las diferentes líneas de Acción del SENCE


	Promover la participación de los privados a través de una mayor difusión y promoción de este programa.

Implementar un sistema de información, con un diagnostico mas certero, que permita obtener información de las diferentes necesidades de oferta y demanda laboral.


1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	Chile Emprende es parte de un acuerdo formal, suscrito a nivel nacional con las cuatro instituciones socias (Fosis, Sence, Sercotec e Indap).

Los compromisos son respaldados formalmente y validados en las mesas publico-privadas que las dirigen los gobernadores. Los montos que involucran los compromisos del Sence se incorporar en su presupuesto.


	Disponer de mayores recursos, para tener la posibilidad de atender mayores necesidades de los territorios, demandas específicas de los microempresarios.


	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales


2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales 

	Desarrollo Alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	Se ha podido establecer la localización y características de clientes, usuarios, beneficiarios atendidos por producto en los territorios.

Información periódica sobre el avance de la inversión del servicio a través de sus programas.

Información sobre los compromisos de metas regionales e institucionales.


	Establecer canales de información permanente para atender los diferentes requerimientos de información que solicitan de gobierno regional en materias de capacitación y empleo.




	DIRECCION REGIONAL: COQUIMBO


	OBJETIVO N°1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.  


1.1. Perspectiva territorial del programa

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?

	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	Si  bien todas las instituciones  consideradas tienen explícitamente definido la Región de Coquimbo como  territorio de identificación,  no se registra un diagnóstico común.

Las acciones de complementariedad están dadas por  las agendas compartidas de intervención con productos y recursos

Corresponde evaluación como avance menor

	Avanzar hacia  definiciones específicas de territorios donde identificar problemas comunes

Realizar orientaciones y diagnósticos compartidos

Convenir acciones complementarias




1.2. Articulación territorial

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	Hay un avance menor, ya que se informan los programas de trabajo a las instancias territoriales pertinentes, y  existen acciones de coordinación  y  articulación, aún cuando estas respondan  mas bien a peticiones  de la autoridad  y no a un Programa de Trabajo Territorial


	Considerar la constitución de Mesa de Trabajo Territorial  para la gestión común del problema común detectado, más allá de reuniones de información y coordinación.


1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	No hay grado de avance en este item, ya que  no se registran acuerdos formales institucionales respecto a la complementariedad para la solución de los problemas territoriales.  No hay acciones de respaldo institucional  ni presupuestario.
	Se recomienda avanzar hacia acuerdos o protocolos de  formalización  de compromisos institucionales que garanticen  la ejecución del programa de trabajo


	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales


2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales 

	Desarrollo Alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	El Gobierno Regional es informado regularmente sobre la oferta de productos y el programa anual de inversión, así como la caracterización y localización de beneficiarios, clientes y usuarios.

La información es requerida por el Gobierno Regional mediante procedimientos e instrumentos  administrativos específicos. 
	Aun cuando el procedimiento actual  corresponde al instrumento PROPIR,  se recomienda  acotar más  las  características, oportunidad y contenido de la información requerida por el Gobierno  Regional.




	 DIRECCION REGIONAL: VALPARAISO


	OBJETIVO N°1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.  


1.1. Perspectiva territorial del programa

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?

	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	Se está coordinando un trabajo territorial en  2 de las 7 provincias. Se excluye Isla de Pascua por no contar con establecimientos educacionales de este tipo.  De igual forma, existe un trabajo en red con el Injuv, Prodemu, Omil y Fosis.
	Aumentar el trabajo en red con los servicios públicos incorporando otros organismos pertinentes.

Realizar un seguimiento para que las metas propuestas sean concordantes año tras año.

Lograr que la ejecución del programa vaya acorde con el presupuesto anual.-


1.2. Articulación territorial

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	
	


1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	
	


	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales


2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales 

	Desarrollo Alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	
	


	DIRECCION REGIONAL: L. B. O’HIGGINS


	OBJETIVO N°1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.  


1.1. Perspectiva territorial del programa

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?

	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	 Nuestra complementariedad se concreta con la firma de un convenio a nivel nacional con el Chile Emprende, el cual  define un territorio comprendido por las comunas del secano costero (10 comunas asociadas) , definido en nuestra Región como Ohiggins Emprende, asimismo existen convenios con 19 Omil, que dice relación con el trabajo de focalización, levantamiento, diseño, etc. 

Tenemos un convenio con Conace, y un convenio con la Agencia Regional de Desarrollo Productivo, el cual nos proporciona una clara división de las necesidades de toda la Región.
	Definir la glosa presupuestaria la que nos facilitara el trabajo con la Agencia de Regional de Desarrollo Productivo, definir desde el comienzo un plan de trabajo con Ohiggins Emprende, lo que nos dará claridad de nuestros desafíos, posee una mayor cantidad de recursos económicos para cubrir la demanda de información en nuestra Región.


1.2. Articulación territorial

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	(1) Nuestra articulación territorial se desarrolla en varias instancias a saber:  con las Omil, el trabajo que alli se realiza es  dice relación con reuniones con los encargados , charlas informativas, seminarios, a la vez estas Omil se relacionan directamente con las asociaciones gremiales, microempresarios, organizaciones formales e informales, etc. lo que da como producto necesidades que son subidas a las distintas matrices.

(2) El trabajo que se desarrolla con la Agencia Regional se concretiza en reuniones mensuales, específicamente en el subcomité de fomento, que a su vez se articula con los diferentes servicios públicos, definiendo y focalizando los recursos
(3) Con Ohiggins emprende (10 comunas asociadas) se da la misma lógica de las instancias anteriores, el desarrollo esta basado en un trabajo focalizado territorialmente, aquí funcional 4 mesas de trabajo, mesa de pesca artesanal, mesa de turismo, mesa agroalimentaria y mesa de ovinos. 

	Aumentar nuestra red de articulación con la firma de nuevos convenios a nivel Regional, definir tempranamente una glosa presupuestaria para ser presentada en la Agencia Regional de Desarrollo Productivo, trabajar mas estrechamente con las Omil.


1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	Se han ejecutado dos actividades, una consultoria agroalimentaria, un atención al cliente dirigido al adulto mayor, una muestra productiva en el metro de Santiago, dos cursos de traje de buzo, una asesoria ovina y próximo a ejecutarse 32 cursos

Todo esto coordinado y sancionado en un trabajo coordinado con las distintas mesas de trabajo del Ohiggins emprende. 

Con el Conace se ha otorgado cerca de 20 becas para internos.

El trabajo desarrollado con la ARDP en esta primera etapa solo dice relación con la articulación con los otras servicios, con la finalidad de no duplicar las inversiones.

Con las Omil se ha logrado desarrollar una cultura estable de trabajo, se definen matrices de curso y elaborar estudios de necesidades, al igual que desarrollar los convenios con el chile solidario, que en esta Región son 9

Todos estos programas son en base a convenios suscritos y vigentes  con presupuesto del servicio


	Trabajo desde el inicio con la ARDP, la glosa presupuestaria, 

Incorporar metas internas para medir el avance de la ejecución presupuestaria.

Concretizas nuevos convenios con otras instituciones publicas.


	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales


2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales 

	Desarrollo Alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	Trimestralmente se le hace entrega al gobierno Regional de un documento elaborado con todos los programas de Sence (PROPIR), consignando su inversión anual, esta planilla considera los siguientes programas:

Programas especial de jóvenes,  la inversión anual será de 75.49; Chile barrio, 9.958; programa especial recapacitación laboral 12.998; programa nacional de becas 475.071; fondo nacional de capacitación 435.386; Proempleo regular 154.220; chile califica 150.000; medida 20 113.100; Proempleo chile solidario 58.323; habilitación jóvenes medida 20 11.700; habilitación chile Solidario 39.900.

Todos estos programas son informados al gobierno regional, si bien, actualmente quien materializa la coordinación y prioriza es la ARDP, con consulta al Gobierno Regional. 
	Esta información se entregara trimestralmente, y será elaborada apoyados en los resultados concretos que nos arroje la ARDP Además nos basaremos en los estudios desarrollados por la misma agencia.




	DIRECCION REGIONAL: DEL MAULE


	OBJETIVO N°1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.  


1.1. Perspectiva territorial del programa

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?

	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	Dentro de la Región existen Territorios claramente definidos. Se ha trabajo coordinadamente y en profundidad en 03 de ellos, pero independientemente a esto,  nuestro servicio a trabajado coordinadamente con la generalidad de la institucionalidad pública y privada de cada una de estas. Se han generado mecanismos de  levantamientos de necesidades locales (comunales) y sectoriales, apalancando las herramientas e instrumentos con los que cuenta Sence en las dinámicas estratégicas en coordinación con cada una de estas instancias. Los territorios en los cuales se han generado mayor coordinación y complementariedad son los relacionados con el Programa ChileEmprende. 

Se han generado diagnósticos y problemáticas y fortalezas compartidas. Se han entendido las dinámicas de tiempos y formas de trabajo, pero no se ha generado en forma informal No estableciendo protocolos de acuerdo firmado por representantes de las partes involucradas

 
	Establecer convenios y/o procololos de colaboración estructurado con responsabilidades mutuas dentro de una lógica de trabajar con mayor profundidad en las problemáticas comunes para potenciar el desarrollo del determinado territorio.


1.2. Articulación territorial

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	El programa de trabajo definido, aunque no es trabajado definido por una  mesa territorial, es construido en base a la experiencia y conocimiento de las redes de fomento productivo tanto nivel público como privado. El programa se construye en base a los requerimientos de formación que son solicitados por instancias comunales, provinciales y regionales (tanto públicas como privadas). Además se define coordinar instancias interinstitucional con el fin de potenciar ciertos instrumentos y políticas sociales, con el fin de hacer pública ésta, especialmente las orientadas a la población más vulnerada. 

En ambas ideas del plan propuesto, se han logrado gran parte de nuestra intervención. Nos falta parte del año, en el cual esperamos lograr cada uno de los compromisos definidos. 
	Generar una discusión en una mesa pública – privadas de los  territorios de la Región como vía de construcción del plan de forma más armónica y coordinada.  

Evaluar cada cierto tiempo el avance y retrocesos del plan en instancias territoriales definidas a priori.


1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	Aunque se logra la complementariedad de objetivos comunes con todas las instituciones territoriales ( tanto publicas como privadas ), en la lógica apoyar a las estrategias territoriales de desarrollo de las instituciones a través de la pertinencia en los temas de formación de capital humano en el territorio, no existe una dinámica formal de trabajo, tal como convenios, protocolos de acuerdos u otras instancias, pero si existen confianzas de trabajo coordinado para generar sinergias institucionales. 
	Generar protocolos de apoyo coordinado interinstitucional para potenciar el Desarrollo de cada uno de los territorios.


	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales


2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales 

	Desarrollo Alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	Se ha logrado instalar a través de los procesos de desarrollo Comunal y Territorial diagnósticos de necesidades de capital humano necesarios para potenciar el Desarrollo Económico. Esto permite generar pertinencia, información y coherencias de las políticas publicas en estas líneas. 
	Informar a las instancias territoriales los resultados rescatados en los análisis, y señalar las lógicas de intervención desarrolladas por nuestro servicio en el sentido de ser coherente con esta visión



	DIRECCION REGIONAL: DEL BIO BIO


	OBJETIVO N°1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.  


1.1. Perspectiva territorial del programa

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?

	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	Cada Territorio está explícitamente definido, y la visión de éste está claramente compartido por las instituciones participantes.

Se realizan diversas acciones complementarias, a través de una agenda o Plan compartido. Además  a través de las Mesas de trabajo con otros servicios se bajan Programas Institucionales, Ej Fonca y Bonificación a la Contratación.
	El avance es mayor.

Para el  año 2008, se debería potenciar  más aún la bajada de Programas Institucionales, para posicionar más aún el Servicio y sus instrumentos de apoyo.


1.2. Articulación territorial

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	El Programa de Trabajo, se informa dentro de los objetivos a alcanzar con los Programas en el año. Algunos temas se acuerdan en el marco de una instancia territorial.


	En el marco del Programa Chile Emprende,  el avance es mayor, y con otras instancias el avance es menor, pero se  ha ido mejorando. Para el año 2008, se deberán acercar los criterios con las otras instituciones principalmente con la creación de las Agencias de Desarrollo, Sence debería mejorar su articulación con los otros entes territoriales.


1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	El Programa de Trabajo, efectivamente es parte de un acuerdo  formal, en lo que respecta al Programa Chile Emprende. Los compromisos, está incorporados en la mayoría a través de otros financiamientos que se entregan a Sence para su ejecución, del presupuesto institucional, el aporte es menor.
	Si el Servicio contara  con anticipación de su inversión Regional estaría en condiciones de poder  precisar  de mejor manera los compromisos. No obstante para el próximo año se deberá trabajar coordinadamente adecuando los tiempos de los diversos Servicios para mejorar los acuerdos.


	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales


2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales 

	Desarrollo Alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	Se ha  informado al Gobierno Regional, sobre el Presupuesto Institucional del Servicio, respecto de los Programas estables con que se cuenta. Esta información es desglosada por territorios.

La información de avance del presupuesto ejecutado se ha  informado esporádicamente, no obstante siempre que se ha solicitado por parte del GORE.
	Se buscará identificar información de interés regional, conforme a los Programas y presupuesto institucional aprobado para el año 2008.

Se tratará de informar regularmente al Gobierno Regional.




	DIRECCION REGIONAL: IX DE LA ARAUCANIA


	OBJETIVO N°1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.  


1.1. Perspectiva territorial del programa

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?

	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	 El programa incorpora perspectiva territorial ya que efectivamente se define un territorio  (Araucania Andina y Lacustre) en el  cual participan instituciones ligadas al turismo y fomento productivo (Sernatur, PTI Turismo de Corfo, Sercotec, Sence y los municipos). Lo anterior en torno a la necesidad de organizar  la demanda pero por sobre todo la oferta de capacitación en dicho territorio.

A partir de ese diagnóstico se formuló un programa que en lo central incluía el desarrollo de reuniones locales en cada municipio de los territorios identificados, con empresarios e informantes calificados, para detectar necesidades y establecer prioridades.

Fruto de lo anterior se estableció una agenda común cuyo propósito es organizar la oferta de capacitación, sistematizar las demandas y definir de cuales de ellas se hace cargo cada institución con la batería de programas que cada una maneja. 


	Si bien se ha establecido una agenda común, en los territorios de Araucania Andina y Lacustre (de vocación turística), dándose respuesta en forma complementaria al problema detectado (Avance mayor), es necesario replicar la experiencia en otros territorios priorizados por el Gobierno Regional (Valle Araucania y Vergel del Sur) 


1.2. Articulación territorial

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	 Efectivamente se articula territorialmente, sobre todo con los municipios, con quienes se han desarrollado acciones en que incluso han participado de manera directa los alcaldes (levantamiento de necesidades de capacitación y articulación de la oferta pública).

En tanto que las acciones desplegadas se informan al interior de los consejos público-privados de los territorios, por lo que indudablemente el trabajo que se desarrolla se formula en el marco de una instancia territorial (2 territorios con vocación turística priorizados por el Gobierno Regional)


	Se informa efectivamente a las instancias territoriales (mesas publico-privadas) y municipios. Sin embargo es conveniente involucrar aún mas a la ARDP, por lo que se evalúa el avance como menor.


1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	La complementariedad nace del convenio firmado por las instituciones socias del programa Chile Emprende, trabajo al cual se han incorporado en la práctica, instancias e instituciones que que no forman parte de dicho convenio (PTI Turismo, Sernatur).

Estos compromisos, vale decir las acciones desplegadas, sin embargo no están incorporados formalmente al presupuesto de nuestro Servicio.


	Se requiere formalizar los compromisos e incorporarlos al presupuesto, por lo que se evalúa el avance como menor.


	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales


2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales 

	Desarrollo Alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	Si bien internamente se tiene identificada la información de interés regional (oferta programática, etc) esta no se canaliza en forma directa al gobierno regional, a excepción del programa anual de inversiones. 

Sin embargo, como esto se informa en los consejos públicos privados de los territorios priorizados por el GORE, dicha información se les entrega de manera indirecta ya que ellos participan en esta instancia.


	Se recomienda definir periodicidad de la información que se le va a proveer al Gobierno Regional




	DIRECCION REGIONAL: REGION DE LOS LAGOS


	OBJETIVO N°1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.


1.1. Perspectiva territorial del programa

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?

	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008.

	· El programa de complementariedad así como sus acciones generales y específicas dan cuenta de un desarrollo desigual en el avance de las acciones comprometidas, principalmente hacia fuera de la institución más que hacia dentro de ésta, donde el grado de complementariedad de las acciones es un poco mayor.

· En términos territoriales, la mayor parte de los productos explicitados en las instancias de coordinación regionales lograron avances en cuanto a la pertinencia en su ejecución; no obstante lo anterior, el nivel de complementariedad entre las instituciones participantes aún es bajo.

· En ese mismo sentido, existe un esfuerzo a nivel regional entre las instituciones participantes y los actores locales por construir un diagnóstico compartido sobre la realidad socio laboral regional; ejemplo de esto es la Agencia Regional de Desarrollo Productivo, recientemente en marcha.

· No obstante los avances en los esfuerzos de complementariedad, las acciones establecidas en el plan de trabajo aún mantienen un bajo nivel de complementariedad y obedecen en gran medida a un esfuerzo institucional.

· Se espera que a partir de instancias como la ARDP o el mismo Programa Emprende, muchas de estas acciones sean efectivamente alineadas institucionalmente y mejoren su pertinencia en cuanto al grado de complementariedad.
	· Determinar territorios específicos en conjunto con los actores institucionales locales y/o regionales para elaborar un levantamiento más pertinente de las demandas de capacitación y empleo específicas del territorio; por ejemplo, mediante la Agencia Regional de Desarrollo Productivo o los territorios Emprende.

· Orientar las acciones de complementariedad a mejorar la pertinencia de los programas y productos estratégicos en función de las prioridades territoriales establecidas en estas instancias.

· Formular una agenda común que permita diseñar procesos sobre programas y productos que faciliten su complementariedad con el resto de las instituciones participantes.


1.2. Articulación territorial

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	· El programa no ha sido presentado formalmente en una instancia territorial pertinente, ni ha sido formulado ni acordado en el marco de una de éstas instancias.

· No obstante lo anterior, el programa posee grados de avance en cuanto a la articulación territorial de los productos con actores relevantes del territorio como municipios, gobierno regional, servicios públicos, Agencia Regional de Desarrollo y programa Emprende, entre otros. Con ellos se ha trabajado de manera importante en la información de las acciones del programa de trabajo, según corresponda.

· En esta situación se encuentran principalmente Foncap (Programa Emprende) Programa Becas (Mujeres Jefas de Hogar – Sernam); en menor grado se ha logrado una articulación de los programas de Empleo con actores relevantes del territorio, lo que ha permitido –por ejemplo- el logro de las metas de cobertura establecidas para el año en Pro-Empleo.

· Estas experiencias son un buen indicador de que el programa de trabajo es una herramienta útil para la mejor articulación en el territorio de las acciones institucionales. Lo que falta en una etapa posterior es lograr la formulación y presentación de este Plan en las instancias regionales respectivas.
	· Se debe instalar un proceso que permita informar y validar las acciones contenidas en el Plan en las instancias territoriales pertinentes, principalmente en lo relacionado con los alcances y beneficios del programa y las acciones propuestas.

· En este sentido, la Agencia Regional de Desarrollo Productivo es la mejor instancia regional para posicionar el plan de trabajo y las acciones para el 2008.

· Promover la colaboración de las instancias territoriales pertinentes, según las líneas programáticas específicas contenidas en el Plan. Para ello cada área programática deberá identificar la/las instancias más pertinentes para establecer alianzas de colaboración.


1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	· En la actualidad el programa de trabajo no forma parte de acuerdos formales con otras instituciones ni servicios de nivel regional o local.

· Uno de los elementos que afectan lo anterior tiene relación con la imposibilidad del nivel regional de establecer acuerdos formales de nivel regional o local, específicamente convenios y acuerdos operativos, dependiendo para ello de las alianzas institucionales de nivel nacional.

· No obstante ello, existen algunos avances en productos dependientes de Programas Sociales, donde existen acciones institucionales compartidas y acuerdos de cooperación “no formales”; es el caso de Sernam y el programa Jefas de Hogar y las acciones que Sence desarrolla a la fecha con estas usuarias. A partir de esta experiencia institucional, se incluirán compromisos más específicos para el año 2008.
	· Permitir al nivel regional establecer, precisar y formalizar compromisos de nivel local con organismos territoriales tales como municipios, servicios regionales y otros organismos públicos o privados. 


	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales


2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales 

	Desarrollo Alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	· Existe un grado de avance respecto a la identificación de la información de interés regional que Sence provee a instancias como Gobierno Regional y Agencia Regional de Desarrollo, particularmente en temas como: 

· Oferta Productos/subproductos en la región o territorios.

· Programa anual de gastos en la región.

· Programa anual de inversiones en la región o territorios

· Localización y características de clientes, usuarios, beneficiarios atendidos por producto en la región o territorios

· Existe con el Gobierno Regional un procedimiento específico para proveer de la información anterior, el cual recae en la Unidad de Control de Gestión del Gobierno Regional, con la cual se provee de la información trimestralmente.
	· Identificar con periodicidad la información de interés regional requerida en función de las contingencias territoriales.

· Cumplir con los compromisos de provisión regular de información establecidos con el Gobierno Regional




	 DIRECCION REGIONAL: XI AYSÉN


	OBJETIVO N°1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.  


1.1. Perspectiva territorial del programa

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?

	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	 Gran participación en territorios Emprende, Cuenca Palena Queulat –Lago Verde, Alto Palena, La Junta, Puyuhuapi, Raúl Marín Balmaceda, Cuenca General Carrera –Puerto Río Tranquilo, Puerto Bertrand, Puerto Guadal-. Existe diagnóstico común, planificación coordinada y participativa, acciones permanentes en el territorio y recursos comprometidos además de agenda permanente.
	Mejorar la distribución de recursos durante el año calendario en el territorio para tener presencia permanente en dichas cuencas.


1.2. Articulación territorial

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	En los territorios a acompañar existe mesa técnica de trabajo permanente y Directorio público privado. Existe participación de jefes de servicio y autoridades regionales, provinciales y comunales. El programa se desarrolla con la coordinación de los directorios y sus gerentes territoriales


	 Implementar presupuesto Emprende de SENCE, durante el 2007 sólo se intervino con el presupuesto regular que para este tipo de instancia presenta rigidez al no poder adecuarlo totalmente a los tiempos de los sectores productivos de los territorios


1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	Existen actas regulares de cada sesión, cada compromiso es institucional e implican asignación de presupuesto y priorización en programas de ejecución posterior
	 Mejorar coordinación de SENCE con Sernatur, Fosis y Sercotec como parte de la red de fomento, esto con la finalidad de realizar una intervención constante en los territorios y sin competencia de “clientes” entre las instituciones.


	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales


2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales 

	Desarrollo Alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	 Se envía trimestralmente un informe del estado de la inversión SENCE en la región en lo referido a los programas de Becas Sociales y Chilecalifica, que son los de mayor impacto e inversión con presupuesto del Fisco (a diferencia de la Franquicia Tributaria). Este informe se remite a la Intendencia Regional, el Sec. Ejec. Del CORE, Gobernaciones y Seremi del Trabajo, red de fomento y municipios de la región
	Suscripción de protocolo de información al Gobierno Regional y presentación ante Consejo de la inversión del servicio.




	 DIRECCION REGIONAL: MAGALLANES


	OBJETIVO N°1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.  


1.1. Perspectiva territorial del programa

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?

	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	Existen dos territorios que están definidos por el Programa Magallanes Emprende, y donde cada una de las instituciones participantes aporta desde su propio ámbito de expresión, quedando establecido en el plan estratégico anual.  Asimismo los rubros de intervención también están definidos, por lo que los beneficiarios, también tienen características específicas, es decir, deben desarrollarse dentro de los rubros y/o sector definido.  Se esta realizando un diagnóstico conjuntamente con las instituciones participantes del Magallanes Emprende para determinar los planes estratégicos del año 2008.  Se están reevaluando los rubros y sectores actuales, y se evalúa la incorporación de algunos nuevos.  Para el territorio de Puerto Natales el diagnóstico esta avanzado, y en el territorio de Punta Arenas esta comenzando.   La elaboración final de los planes debiera ser para el mes de diciembre de 2007.  En esta debieran quedar formuladas todas las acciones de complementariedad de las instituciones socias.  Si bien existe información de cada una de las acciones que tienen que emprender las distintas entidades (retroalimentación de las fechas, actividades, etc), muchas veces existe desconocimiento de las actividades (mejorar la agenda compartida)
	Se están definiendo nuevos territorios específicos en la Región de Magallanes, para lo cual se esta elaborando un diagnóstico para determinar los sectores a desarrollar, es decir, los problemas que se desean intervenir.  A partir de esto elaborar un plan estratégico para los territorios priorizados, utilizando la misma metodología de acción (Plan estratégico P. Arenas y p. Natales).  El avance es menor.  Se debe formular una agenda en común, en donde todos participen, incluso en las actividades que sean responsabilidad de otra institución, se debe elaborar una calendarización cada cierto tiempo de los productos que se han comprometido y de las acciones a realizar.  Sence debe convocar a todas las instituciones socias para que aporten y ayuden en la realización de sus tareas.


1.2. Articulación territorial

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	Los programas de trabajos son informados a la Agencia Regional de Desarrollo Productivo, de acuerdo a la información solicitada respecto de las intervenciones en fomento productivo e innovación planificadas para el año 2007.  Para fin de año esta contemplado remitir un informe a la ARDP general de los objetivos alcanzados por los programas ejecutados.  Asimismo los programas sociales son presentados a los municipios (OMIL y CPC), informándoles de la nómina de cursos y cupos por cursos, para la inscripción de los postulantes y derivación al centro de postulación para capacitar.  Los programas de trabajo (Chilecalifica, Programas sociales, Foncap, Bonificación a la contratación, franquicia Tributaria) son informados mensualmente a la seremi de trabajo y otras instancias gubernamentales.  

	Corresponde señalar el grado de avance como menor, entendiendo que muchos de los acuerdos finalizan en el mes de diciembre, y los avances son coyunturales, a los requerimientos solicitados por las diferentes instancias territoriales.  Para el año 2008 debiéramos establecer una planificación a través de una agenda, con la finalidad de informar de los alcances y beneficios de los programas, es decir, en la actualidad existe entrega de información, pero es diacrónica y muchas veces la articulación es al inicio del proceso de los programas de trabajo, obviando el vínculo durante y después de la intervención.  Los alcances y beneficios del programa muchas veces son de orden técnico (requisitos de ingreso, cobertura, etc), es necesario incorporar la impronta cualitativa, el impacto social que genera en el entorno.  Se debe establecer un mejor acercamiento con las gobernaciones provinciales, mejorar los canales de información.  


1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	En la región, Sence pertenece Subcomité regional en la coordinación de acciones de fomento productivo.  Todas las acciones comprometidas quedan establecidas en un acuerdo formal a través de actas de sesiones de avances en esta materia, los documentos generados por esta instancia son remitidos por correo electrónico.  Los compromisos y acciones de las instituciones y de Sence quedan suscritos formalmente.  Todos los compromisos asumidos por la institución, están en función del prepuesto asignado desde el nivel central a cada uno de los programas de trabajo, y en función de esto, se trata de acomodar la oferta disponible, a las necesidades y solicitudes de la ARDP. El avance en esta materia ha sido menor

Respecto del Programa Chilecalifica, el programa de trabajo, se elabora, ejecuta y evalúa a través de reuniones, que van quedando en actas de seguimiento.  Los compromisos de las instituciones están bajo el alero de convenios nacionales con Chile Emprende.  Asimismo los compromisos regionales, también quedan suscritos en convenios a nivel regional con Chile emprende, con las instituciones participantes.  Existen algunos programas de capacitación que corresponden al presupuesto anual que maneja la Sence a través de sus programas regulares.  No obstante lo anterior, además existe un prepuesto que baja por Sence, pero que esta destinado a financiar sólo acciones dirigidas al Magallanes Emprende, el Territorio de Punta Arenas contaba con $42.000 y el territorio de Puerto Natales con $39.000.  El grado de avance es menor todavía.
	En cuanto a la ARDP, dejar consignado formalmente a principios de año, los compromisos que serán asumidos por la institución, los productos que se comprometerán durante el año, y a través de que programas en particular.  Para el cumplimiento de los compromisos, es necesario generar un plan de acción territorial, en función de las necesidades de las distintas comunas, por lo tanto se debe crear una agenda para el ordenamiento de las intervenciones sugeridas por la regional. Este año no se hizo, dada que la ARDP comenzó a funcionar el año 2007.  Los diagnósticos, sugerencias, y necesidades pedidas deben ser incorporados al presupuesto regional del año 2008 por programas, por lo tanto debemos ser precavidos y tomar en consideración al momento de generar las propuestas de capacitación, para su respectiva aprobación.

Los compromisos institucionales debieran ejecutarse en los meses planificados, es decir, se debe respetar el plan estratégico trazado a principios de año, salvo excepciones.  Asistir continuamente a las acciones comprometidas desde el comienzo hasta el final del proceso.


	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales


2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales 

	Desarrollo Alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	La oferta de productos ha sido difundida y entregada a distintas instituciones e instancias regionales de la Región como por ejemplo: Gobierno regional (Serplac), gabinete regional, ARDP, gobernaciones, Seremi de Trabajo, alcaldes y concejales de las diferentes comunas, Sernam, Sename, Gendarmería, Fonadis.  Con esta última institución se desarrolló una alianza, destinada a atender a sus usuarios por lo menos con un programa de capacitación para el año 2007 (se encuentra ejecutando).  Serplac y la Seremi de Trabajo nos han solicitado entregar el Programa anual de inversiones efectivas en la Región y territorios (nombre de la iniciativa, el gasto, comuna y n° de beneficiarios).  Asimismo a estos últimos le hemos informado de los lugares y características de los participantes de los programas.  Todavía no se ha acordado algún procedimiento específico para proveer información al Gobierno Regional de los programas, por lo tanto se debe definir un procedimiento para aquello.  La única instancia de procedimiento de acuerdo a las exigencias por Ley, es la reactivación del Consejo Regional de capacitación,. Integrada por la Seremi de trabajo, Seremi de economía, Seremi de hacienda, Sector de empresarios (CPC y Cámara Turismo), Sector de trabajadores (CUT y ANEF), en donde además de levantar necesidades de capacitación en la comunidad, se debieran exponer los productos desarrollados, con la finalidad de que se tenga una perspectiva de la intervención en la Región, y utilizando como mecanismo para reportar los resultados obtenidos al Gobierno Regional.
	Realizar una planificación desde principios del año 2008 y un cierto tiempo, de tal manera de priorizar las principales actividades (las más relevantes) y que no sólo estén relacionadas con los programas de Capacitacion en si, para luego informar al Gobierno Regional, para que estén en conocimiento y puedan analizarla.  Por ello debemos dispensar información relacionada con las certificaciones, expocapacitaciones, jornadas, seminarios y actividades, que tengan impacto regional, y que conciten a otras instituciones y actores, en donde tenga que estar presente indefectiblemente el Gobierno Regional.

Para lo anterior es importante suscribir protocolos con el Gobierno Regional, en donde se defina los contenidos y periodicidad de la información que se le va a proveer. 

La institución debe cumplir con los compromisos de provisión de información suscritos, para esto se hace indispensable el trabajo eficiente y coordinado de cada funcionario de la Dirección Regional.  




	DIRECCION REGIONAL: METROPOLITANA DE SANTIAGO


	OBJETIVO N°1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.  


1.1. Perspectiva territorial del programa

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?

	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	En la DRMS es complejo definir territorios, pues la proximidad de las comunas hace que éstos sean inviables como entidades independientes de las adyacentes.

Lo que se ha realizado es definir sectores sobre determinados barrios en los cuales se ha logrado consensuar un modelo de intervención con otros servicios públicos. Respecto de ello es que se ha logrado establecer una agenda que involucre la participación de todos a fin de trabajar mancomunadamente  en dichos territorios.


	Entregar presupuesto regionales a fin de que se orienten en función de los intereses del gobierno regional, de la agencia y de los compromisos contraídos en el fomento productivo regional.




1.2. Articulación territorial

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	Este “programa de trabajo” sólo ha contribuido a trabajar en el proceso de responder este “programa de trabajo”, pues hace sentido sólo en la medida en que los procesos dependan de nosotros y que conozcamos con la debida antelación los recursos, cupos, cursos y los plazos en los cuales éstos se ejecutarán, cosa que no ha ocurrido durante este año. Por otro lado, la planificación central hace que este “programa” sea poco útil, pues lanzar todos los recursos el segundo semestre  hace que se diluya el impacto de nuestros programas.

De todos modos, hay procesos que de igual manera se llevan a cabo independientemente de si están escritos como en el “programa”, tales como:

· Se informa el programa de trabajo a las instancias territoriales pertinentes 

· El programa de trabajo (o las principales iniciativas de complementariedad contenidas en él) es presentado en una instancia territorial pertinente para buscar coordinación y articulación

· El programa de trabajo se formula y acuerda en el marco de una instancia territorial 


	Entregar presupuesto regionales a fin de que éstos se orienten en función de los intereses del gobierno regional, de la agencia y de los compromisos contraídos en el fomento productivo regional. Ello logrará hacer que efectivamente los tiempos sean manejados a nivel regional, permitiendo mejorar coordinaciones de intervenciones con otros servicios.


1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	Sólo hubo acuerdos formales en el marco de los territorios definido en Chilemprende, pues los demás acuerdos son de coordinación y surgen, principalmente, en el seno de la agencia de desarrollo regional, en cuyo caso se acuerdan cupos y recursos en la medida que se ejecuten ciertas acciones tendientes a lograr el cumplimiento de los objetivos de la mesa.

Diferente es el caso de los compromisos que bajan como parte de los acuerdos de la Dirección nacional con otros Servicios, pues en ese caso si estarían comprometiendo recursos en el presupuesto del Sence.

· El programa de trabajo regional  NO es parte de un acuerdo formal (acta, protocolo, convenio, etc)

· Los compromisos suscritos NO  tienen respaldo formal de las instituciones participantes a nivel regional, salvo el caso de Chilemprende.

· Los compromisos regionales NO están incorporados al presupuesto del servicio.


	Descentralizar, potenciar las decisiones regionales, fortalecer sus equipos regionales y entregar presupuesto regionales a fin de que se orienten en función de los intereses del gobierno regional, de la agencia y de los compromisos contraídos en el fomento productivo regional.




	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales


2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales 

	Desarrollo Alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	La DRMS postuló y obtuvo los recursos para desarrollar un proyecto de georeferenciación de variables socio-económico-laborales, que comenzará a desarrollarse a partir de este año, y espera ser implementado en una marcha blanca a partir de fines del próximo año.

Gracias a este proyecto se podrá obtener los cruces de todas las variables relevantes para decidir sobre dónde se deben orientar los recursos del Sence regional, en lo referido a nuestras materias, y también lograr la coordinación necesaria con las demás instituciones públicas concurrentes.

Con ello se podrá establecer con claridad:

· Oferta Productos/subproductos en la región o territorios.

· Programa anual de gastos en la región.

· Programa anual de inversiones en la región o territorios

· Localización y características de clientes, usuarios, beneficiarios atendidos por producto en la región o territorios

Esta información estará en línea y los demás usuarios autorizados podrán acceder a ella remotamente.


	Descentralizar, potenciar las decisiones regionales, fortalecer sus equipos regionales, entregarle autonomía a los directores regionales para formar sus propios equipos de trabajo y entregar presupuesto regionales a fin de que se orienten en función de los intereses del gobierno regional, de la agencia y de los compromisos contraídos en el fomento productivo regional.




	DIRECCION REGIONAL: SENCE CENTRAL


	OBJETIVO N°1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.  


1.1. Perspectiva territorial del programa

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?

	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	No aplica..


	No aplica



1.2. Articulación territorial

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	No aplica.

	No aplica.


1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	No aplica.

	No aplica



OBJETIVO Nº 3:  “Informe Ejecutivo al Jefe de Servicio”

	1. PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS:

· En perspectiva territorial:  En alrededor de un 80% de los productos estratégicos del Servicio, se aplica la perspectiva territorial, dado que se entregan en todas las regiones,  se consideran las particularidades de algunos territorios explícitamente para ejecutar los cursos, especialmente los que son de transferencias a través de licitaciones; mientras que los de empleo indirectos se realizan los cursos de acuerdo a las necesidades del mercado que presentan las empresas de cada Región.  
· Se han comprometido muchas actividades que tienen que ver con la difusión de los instrumentos de capacitación en cada Región, con esto logrando aumentar la cobertura con el apoyo tanto del sector público como privado.  Es importante señalar que en los programas de SENCE  participa el sector privado, Organismos Técnicos de Capacitación y empresas como organismos públicos.  
· En términos generales todos los encargados regionales reconocen la gestión territorial como una herramienta que puede dar muy buenos frutos en el futuro, si de verdad se les entrega autonomía y más aún si existe un interlocutor que involucre la gestión de los distintos actores en cada territorio y Región.
· En articulación territorial:  Los programas de trabajo que se comprometieron para este año, son iniciativas que tienen que ver con las OMIL (oficinas Municipales de Información Laboral) más que con los Municipios, dado que estas son un producto estratégico de SENCE.  A través de las OMIL se promueve la capacitación y programas de empleo en todas las Regiones del país.  Por otra parte y donde las agencias de desarrollo regional actúan como nexos con otros Servicios Públicos, pero los compromisos siguen siendo asumidos como propios dado que no existe un interlocutor válido para que haga comprometer una misma meta en varios Servicios Públicos.  Por último los Directores Regionales participan de los Gabinetes Ampliados y mesas de trabajo, donde se compromete entregar los productos y servicios pero no siempre en complementariedad.
· Grado de complementariedad alcanzado: La información entregada por cada Encargado Regional muestra una disconformidad en este tema, en algunas regiones se hace confuso entender el término, dado que existe trabajo mancomunado con otros Servicios Públicos en cada territorio, sin embargo si se hila fino no es una real complementariedad.  La única instancia visible y que además tiene alguna formalidad es el programa ChileEmprende donde SENCE es un actor importante.  Este programa es prematuro, aún no cubre toda las regiones con los territorios definidos; por tanto faltan diagnósticos compartidos y aceptados por los distintos actores, faltan formalidades, falta un líder visible para coordinar acciones y que pase de la propia gestión de un Servicio Independiente, buscando cumplir el objetivo que es el de mejorar la gestión de los territorios y Regiones.
· Por otro lado en el nivel central, se establecen iniciativas para la descentralización, pero dado la estructura del Servicio no permite que exista esta instancia, por ejemplo el presupuesto, más aún cuando la DIPRES no insta mucho a entregar estas facultades Regionalmente.  Si bien el Diseño de los programas y las principales orientaciones están en el nivel central, se elaboran cada día  más Resoluciones donde se entregan facultades para los Directores Regionales donde por ejemplo, son los responsables de entregar los beneficios y a su vez también de quitarlos, firmas convenios de colaboración, multar a empresas/OTEC7OTIC por mal uso de los recursos fiscales, etc. 
2. RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR GESTION

Recomendaciones y/o compromisos necesarios para acortar las brechas:

Como ya se ha informado por parte de la SUBDERE a los encargados centrales de gestión territorial, está reconocido el tema de la gestión territorial y este Sistema del PMG ha tenido especial relevancia en el tema, ahora lo importante es dar un paso más adelante y ya comenzar a trabajar con las autoridades tantos del nivel central como regional para avanzar en compromisos más importante y relevantes de gestión territorial.  Producto de lo anterior quizás los programas de trabajo se reduzcan en cantidad de metas pero lo que se logré en cuanto a estructura y diseño sea de mayor impacto.

Por otro lado es importante destacar que para el año 2008, en la glosa presupuestaria se ha asignado un presupuesto aproximado de M$2.000.000.- para financiar programas, proyectos y acciones incluidas en las agencias regionales de desarrollo productivo, en el ámbito de cada Institución participante.  Dado lo anterior es importante seguir trabajando en el tema de gestión territorial con la participación de los actores relevantes de cada territorio con la coordinación del ejecutivo; y también seguir aumentando la definición de territorios en cada Región. 

3. RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL REQUISITO EN EL SISTEMA

1. Simplificar los formatos para dar respuesta al objetivo principal y no se pierda el norte con los formatos.
2. Generar las instancia para que los objetivos que se determinen en los programas de trabajos sea una tarea de todos las Instituciones de un territorio.
3. Entregar alternativas a los Directores Nacionales de los Servicios en que se aplica la perspectiva territorial, tomen decisiones de aplicar la perspectiva territorial, aunque sea solo en un gran compromiso para dar avances reales en el tema, dado que se presentan tantos programas y tan diversos en que se pierde el avance del Servicio Nacional en temas de gestión territorial.



